
 
 
 
 
PA A/SER-010951/2023 SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA.

MODIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LAS ACLARACIONES PUBLICADAS 
EL 7 DE FEBRERO DE 2024 EN EL PORTAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138 de la LCSP, se procede a dar nueva 
contestación actualizada a la aclaración formulada por:

-Grupo Empresarial Electromédico.

CUESTIÓN PLANTEADA:

“En el ámbito del expediente PA A/SER-010951/2023 de contratación del Servicio de 
mantenimiento general en el Hospital Universitario Santa Cristina, deseamos 
plantear la siguiente cuestión:

En el apartado 3.2 del PPT publicado, se indica "En la actualidad la gestión del 
servicio de mantenimiento en el hospital se realiza con PRISMA IV, siendo las 
licencias de dicho programa propiedad de la empresa mantenedora. El hospital 
demanda la continuidad de uso de dicho programa durante la prestación del servicio 
objeto del presente pliego...". Entendemos de este párrafo que lo que se pretende es 
conservar toda la información que actualmente se encuentra en dicho GMAO, por lo 
que necesitamos que nos confirmen que también es posible implantar otro GMAO 
diferente al que es propiedad de la actual adjudicataria (PRISMA), siempre y cuando 
la futura adjudicataria se haga cargo de la importación de toda la información
necesaria al nuevo GMAO, propuesto por el adjudicatario, y cumpliendo el resto de 
requisitos exigidos en el presente PPT”.

ACLARACIÓN:

 “El GMAO será PRISMA IV, o similar, es decir, con prestaciones similares, al 
menos los módulos indicados, comercial y abierto. En cualquier caso, sea 
cual sea el GMAO propuesto por el licitador éste deberá estar disponible para 
su uso y explotación por el Hospital, incluso una vez finalizado el contrato. 
Toda la información incluida en el GMAO, la anterior a este y la que se recopile 
a partir del inicio del mismo será propiedad exclusiva del hospital. El licitador 
deberá importar toda la información que el Hospital solicite al GMAO elegido.

La Directora de Gestión y SS.GG.
 
               
 

Fdo.: Lourdes Alcántara Fernández
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